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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente.' 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada. a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincia l 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937;) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Administración t r o v i n e i a l 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 

Delegación provincial de Trabajo 
de León.—CirczíZar. 

Administración M u n i c i p a l 
vicios de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Ictos de Juntas vecinales. 

E f e Í 1 ü Í Í , ! 8 t r a e i ó í l ^ Justicia " ios de Juzgados. 

ue A N U N C I O S 
etl el "IOrnn(iad con lo prevenido 
deC!CdUl0 6-0delD^re to de 10 

exn H-1937'116 MANDADO INSR 

^ s p o n ! ueníe sobre dec larac ión 
p o d r í s , dad CÍVÍl contra Sabi-
r'erna H Fernández , vecino de 
0 ^tnbr?.68^ Provincia, habien-

fe^ra in +0 Juez instructor al de 
As'• Cia e ins t rucc ión ae 

H ^ ^ a n d ó S . S . ante m i el Se-
U e ^ e certifico. 

L 

León, 12 de Agosto de 1938.—(Ter
cer Año Triunfal , -Cipriano Gutiérrez. 

o 

O O 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Se
ñ e n Losada González y Alvaro Gar
cía Cortinas, vecinos de Villajer y 
Mur ías de Paredes, respectivamente, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Mur ías de 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Agosto de 1938.-Ter
cer Año Tr iunfa l . — Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Isidro Robles Puente, vecino de Pe-
redi l la e Hi la r io González F e r n á n 
dez, vecino de Vegacervera, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor a l de primera instancia 
e ins t rucc ión de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í , el Se
cretario de que certifico, 

León, 12. de Agosto de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Jobi -
no Mart ínez Alvarez, vecino de B a 
rr io de Curueño , esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S' S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León , 12 de Agosto de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Joa
q u í n Blanco García , vecino de Pe
dregal; Manuel Alvarez Vega, vecino 
de Santiago del Mol in i l l o ; Manuel 
Blanco García y Juan García Vega, 
vecinos de Pedregal, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de M a r í a s de Paredes. 
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Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se

cretario, de que certifico. 
León, 12 de Agosto de 1938.-'Tercer 

Año Triunfal .—Cipriano Gutiérrez, 

TMBAIQ 

tes Acales 

DELEG&GION PROVINCIAL DS 
L E O N 

E l Jefe del Servicio Nacional de 
Ju r i sd i cc ión y Armon ía del Trabajo, 
en circular n ú m . 5, de fecha 8 del 
actual, interesa lo siguiente: 

«El a r t ícu lo 36 del Reglamento de 
Delegaciones provinciales de Tra 
bajo, de 23 de Junio de 1932, consi
dera públ ica la acc ión para denun
ciar el incumplimiento de las leyes 
sociales; pero por grande que sea la 
actividad, y por mucho el in terés 
con que se acojan las denuncias que 
llegan a la Inspecc ión del Trabajo, 
es lo cierto que, cuando éstas se re
fieren a transgresiones que tengan 
lugar en localidades distintas de la 
residencia oficial dé los funciona
rios encargados de atenderlas, n i los 
l ími tes del presupuesto de gastos, n i 
la plant i l la del personal, permiten 
en muchos casos la c o m p r o b a c i ó n 
de la exactitud fundamental de las 
mismas, lo que redunda en descré
dito, por la parcial ineficacia que se 
engendra en las previsiones del le
gislador; y para paliar los apunta
dos inconvenientes que la prác t ica 
pone de manifiesto, manteniendo la 
p r imac ía que la Ley reconoce a la 
Inspecc ión del Trabajo en su fun
c ión específica, cuando garantiza la 
observancia de los preceptos socia
les, desenvolviendo en lo posible el 
espí r i tu que da forma al a r t í cu lo 46 
del indicado Reglamento, procuran
do armonizar la acc ión inspectora 
con la cons iderac ión que merece el 
empresario, para no hacerla nunca 
v íc t ima de delaciones injustas o ira-
premeditadas, y encauzando el auxi
l io con que, en tal aspecto, nos asis
ten las Autoridades dependientes de 
otros Ministerios, este Servicio Na
cional , dispone: 

1.° E l Inspector de Trabajo que 
tenga conocimiento de una infrac
c ión de la legislación obrera, consis
tente en hechos que sucedan en la 
pob lac ión donde resida habitual-
mente, o en la que se encuentre de 
modo accidental en el ejercicio de 
su cargo, procederá con la mayor 
urgencia a comprobar la ilegalidad 
de la conducta denunciada, y, si l i a 

lugar, a promover el oportuno ex- De todas las Autoridad? 
pediente de sanciones. , se requiere que coadyuven en r 

2.° Cuando en circunstancias de secución de la finalidad persea COri' 
lugar distintas de las que se preveen j por la presente Circular, a la 
en el apartado anterior, la denuncia concede rá la publicidad nece^ 86 
se refiere a faltas en la p revenc ión de ^ inc luyéndo la en el BOLETÍN O F ^ ' 
accidentes del t rabajó , a labores pro- ¡ de esta provincia . ICIAL 
hibidas a menores de edad o a cual- i L o que se hace público par 

meral conocimiento v c„ su 
exacto 

quiera otro hecho que por su impor- ; general conocimiento y su 
tancia y ejemplaridad del caso, se-; c u m p l i m e n t a c i ó n , 
gún el criterio de la Inspección, me-1 Por Dios, por España y su Hevol 
rezca la visita del funcionario, éste j c ión Nacional-Sindicalista, 
ap laza rá la c o m p r o b a c i ó n , si puede | León , 19 de Agosto de 1 938 _ 
demorarse, para inc lu i r la en el pr i-¡ III Año Tr iunfa l .—El Delegado pro-
mer itinerario de viajes a realizar, y j v inc ia l de Trabajo, Isidro Tascón. 
si la i legalidad denunciada no ad- i 
mite aplazamiento, se ce rc io ra rá de 
la veracidad de los hechos denun-j 
ciados en el t é rmino de tiempo m á s 
breve posible. i 

3.° Guando la denuncia venga j 

Ayuntamiento de 
Oseja deSajambre 

Aprobado por la Excma. Diputa-
avalada en su t r a m i t a c i ó n por i n t e H ción pr6vincial , el drón de ^ 
vención del Alcalde, de algunas de' 
las Delegaciones Loca l -S indica l , o 
L o c a l de F . E . T. y de las J . O. N . S., 
o de otra Autor idad de la localidad 

las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al público, 
en la Secretar ía municipal, por un 

donde se realice la t ransgres ión so-¡ lazo de quillce ^ durante el ^ 
c ia l y ésta versase sobre materias, p o d r á n formuiarSe por los interesa-
definidas en bases de trabajo, en la dos> cuantas reclamaciones se con-
Ley de Jornada Máxima Legal , o en 
la de la jornada de la p a n a d e r í a , en 
las normas que regulan el Descanso | 
Domin ica l , o en alguna otra Ley, el 
Inspector de Trabajo que entienda 
en la denuncia y considere que los 
hechos delatados son constitutivos 
de infracción, si no estima impres
cindible su c o m p u l s a c i ó n directa, 
l evan ta rá el acta correspondiente, 

4. ° E l acta a que se hace referen
cia en el n ú m e r o precedente, trans
c r ib i rá los hechos denunciados y las 
disposiciones que por los mismos se 
vulneran, omitiendo t o d o detalle 
concreto relativo al origen de la de
nuncia , y la t r ami t ac ión ulterior será 
la determinada en el a r t í cu lo 63 del 
ya citado Reglamento; y 

5. ° Si del examen del escrito de 
descargos, a ju ic io del Delegado apa
reciese alguna con t r ad i c ión que gra
vitase en los hechos que motivaron 
el expediente, el Inspector sol ic i tará 
de la Autor idad que cursó la denun
cia las aclaraciones que considere 
pertinentes, y dentro del plazo del 
tercer día, contado desde la cumpl i 
m e n t a c i ó n de éstas, d ic ta rá la reso
luc ión que impone la norma tercera 
del expresado ar t ícu lo 63, y prose
gui rá normalmente el procedimien
to in ic iado. 

sideren justas, ante esta Alcaldía. 
Transcurr ido que sea dicho plazo, 

no se rán estimadas las que se pre
senten. 

Ooseja de Sajambre, 19 de Agosto 
de 1938.—111 Año Tr iunfa l . -E l Al
calde, Amadeo Fernández. 

Ayuntamiento de 
Yiilarejo deOrbigo 

E n la casa del que suscribe. Al
calde de este Ayuntamiento, se halla 
un caballo que se encontró abando
nado hace tres días. Tiene de a zada 
6 cuartas, cerrado, herrado, colare-
pelada, c r in recortada y pelo blanco, 
sin señas particulares. _ 

E l que acredite ser su ¿ueno 
de pasar a recogerlo, previa 
n izac ión de gastos. . t0 

Vil larejo de Orbigo, 18 a e s ^ 
de 1938.-III Año Triunfal. 
calde, (ilegible). 

Núm. 496. .6,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Yegaquemada 

Aprobado por la ExCin^cédula 
c ión provincial , el P a d f ^amieot0' 
personales de este Ayu ¿^xo 
correspondiente al a c t ^ al p ú b l ^ 
de 1938, se hal la expuesto ^ el 

en la Secretaria maniciP31 



días, durante el cual , 
I ^ros cinco d ías siguienles' 

F formular reclaniacianes. 
I r ¿odas de las pruebas en que 
W ante esta Alca ld ía . 

^ Jmaíte, 10 Agosto de 1938.-
íf4 Triunfal-

- E l Alcalde, Lope 

gdSs menores 
/u/i/fl yecma/ Matadeón 

¿e los Oteros 
Mobado por esta Junta vecinal 
¿upuesto ordinario para el a ñ o 

• l de 1938. se halla expuesto a l 
£|jC0)encasa del Presidente que 
Cribe, por el término de quince 
L durante los cuales p o d r á n los 

os interponer las reclaraa-
nes que juzguen oportunas, en la 
Agencia de que, transcurrido d i -
ioplazo, no serán atendidas, 
íatadeón de los Oteros, 16 Agosto 

Cm-IIIAño Tr iun fa l .—EÍPre -
te, Eduardo Vi l la . 

yeciíiai de Villanueva de Jamuz 
irobado el presupuesto ordinario 
esta Junta para el año actual, 
¡da expuesto al público por espa
de quince días, durante los cua-
puede ser examinado en el domi-
odel Presidente que suscribe, y 

•sentarse reclamaciones contra el 
f^o en dicho plazo y los quince 
Psiguientes ante el l imo . Sr. De-
Pdo de Hacienda, pasado el cual , 

N n admitidas. 
Jnueva de Jamuz, 17 de Agosto 
W 8-Iir Año Triunfal .—El Pre-
°nte'Pedro González. 

,0 de primera instancia de León 
^amñsco del Rio Alonso, Juez 
'^cipal de esta ciudad, en fun-

les de instrucción por l icencia 
l^pietaño. 

saber. Que en este Juzgado 
Activa por la v ía de apre-

de diez m i l pesetas que 
^demnizaeión c iv i l , le fué se-

Procesado en causa n ú -
C d e W , por asesinato, Sal-
^ billas Martínez, vecino de 
y j ^ á s las cosías de d icha 

Se acordó sacar a p ú ' 
^4e^a por Pernera vez, tér-

eitite días y por el precio 

L 
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de su tasac ión , los bienes que le fue-: una hemina, l inda: Oeste, Fausto 
ron embargados y que luego se re
señarán . E l remate t endrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
^lía siete de Septiembre y hora de 
las doce, con las condiciones gene
rales para esta cíase de actos y la es
pecial de que los gastos de escritura 
serán de Cuenta del adquirente, que 
no han sido presentados ni se su
plen t í tulos de propiedad de las fin
cas. 
Fincas que fueron embargadas sitas en 

Fe rnández ; Mediodía , Pedro Crespo 
y Poniente, camino. Tasada en 30 
pesetas. 

11. Una tierra, centenal, en V a l -
verde, a l sitio de L a Lomba , de una 
y media hemina, l inda: Oeste, M a r 
cos López y Poniente, Jacinto Gon
zález. Tasada en 60 pesetas. 

12. Otra, a las Eras de Ar r iba , de 
ce lemín y medio, l inda: Oeste, cami
no; Mediodía , herederos de Vicente 
Soto y Norte, Jacinto González. T a -

término municipal de Valuerde de la sada en 50 Pesetas. 
13. Otra, en Montejos, a Arme-

Hada, de hemina y media, l inda: 
Oeste, valle; Mediodía , herederos de 
José Crespo y Norte, herederos de 
Jacinto Pérez. Tasada en 50 pesetas. 

14. Otra, a Las Tierras Nuevas, 
de cuatro heminas, l inda: Oeste, he
rederos de L u i s Soto; Mediodía , he
rederos de Rafael López y Poniente, 
Jacinto F e r n á n d e z . Tasada en 250 

Virgen 
1. a Una tierra, centenal, en tér

mino de Valverde, a l sitio de la 
Campana, de dos heminas de cabi
da, l inda: Oriente, Mariana Gonzá
lez; Poniente, Lorenzo Soto y Norte, 
camino. Tasada en 75 pesetas. 

2. a Otra tierra, a L a Quemada, 
de dos heminas, l inda: Oriente, Mar
cos González; Mediodía , herederos 
de Benito Nicolás 

! pesetas. 
y Norte, Manuel ^ 0traj a RegUera Longina, de 

Gbnzález. Tasada en 40 pesetas. ¡ ^ heminaS5 l inda: Mediodía , here-
3.a Otra, en San Miguel, de una | d€ros (|e José Santos. Norte5 Marian0 

hemina, l inda: Mediodía, camino. González Tasada en 150 pesetas 
Tasada en 25 pesetas. 

4.a Otra, en Montejos, a Los Pa -
16. Otra, al Becerr i l , de dos y 

media heminas, l inda: Oeste, here-
sos, de seis heminas, l inda: Oriente y i deros de Sebas t ián . poniente, Mar í a -
Norte, camino; Mediodía, herederos no González. Tasada en 125 pesetas, 
de Benito López y Poniente, here- 17 ^ al Monte> de una hemi_ 
deros de Blas Soto. Tasada en 200 ^ l i l lda : 0este> hereder0s de j u a i l 

Pesetas' 1 Soto; Mediodía , Mariano González y 
5. a Otra, a las Tierras Nuevas, de ponieílte5 Rosendo Cañón . Tasada 

hemina y media, l inda: Oeste, Vale- en 25 pesetas 
riano Crespo; Mediodía , Marcos Ló- ^ 0 t r a a la Solana5 de cuatro 
pez y Poniente, F a b i á n Crespo. Ta-1 heminas> l inda: Qeste, Miguel A l o n -
sada en 60 pesetasr. ¡so; Mediodía , Rosendo González y 

6. a Otra, en t é r m i n o de Valverde, ! poniente, Maur ic io López. Tasada en 
a Silván, de dos heminas, l inda: i ^QQ pesetas 
Oeste, Francisco Fe rnández ; Medio- I 19 0tl.a tierraj Centenal, al Val le , 
día, senda y Poniente, herederos de! de cinco heminas> l inda: Qeste, de 
J u l i á n García. Tasada en 75 pesetas.; Pedro Diez; Mediodía , el Val le y Po-

7. a Otra, a l a Cuesta de San V i - niente, Francisco Fierro. Tasada en 
cente, de una hemina, l inda: Oeste, ĴQ peSetas. 
Marcos López; Poniente, Dionis io 20. Otra, Tras la Devesa, de una 
Blanco y Norte, Agust ín López. T a 
sada en 50 pesetas. 

8.a Otra, 'en Montejos, al Fuero, 

hemina, l inda: Oeste, José García; 
Mediodía , Juan Crespo y Norte, Do
mingo García . Tasada en 50 pesetas. 

ide una hemina, l inda: Mediodía y i 21. Otra, Tras la Facara, de dos 
Poniente, herederos de Jacinto Pere-i iieminas> i inda: Oeste, Bernardo Ga
do. Tasada en 30 pesetas. | nai y Mediodía , Francisco Diez. T a -

9. a Otra tierra, centenal, en V a l - sada en 60 pesetas. 
verde, a L a Solana, de hemina y | 22. Otra, a Laguna Rey. de tres 
media, l inda: Oeste, Dionis io Fran-1 ceiemines, l inda: Oeste, Fausto C a 
co; Poniente, Vicente Santos y Norte, nú\. Mediodía , camino de León y Po-
herederos de Agapito Fidalgo. Tasa- ri i ente, Vicente F e r n á n d e z . Tasada 
d á en 50 pesetas. ' en 40 pesetas. 

10. Otra tierra, al Montico, de 23. Otra , a Las Janas, de dos y 



media heminas, l inda: Oeste, here
deros de Simón Canal y Norte, Mar
t ín Pérez. Tasada en 75 pesetas. 

24. Otra, a Regat, a Las Tierras, 
de tres heminas, l inda: Oeste, here
deros de Luis Soto y Poniente, ca
m i n ó . Tasada en 30 pesetas. 

25. Una tierra, trigal, a Reguera 
Londigo, de una hemina, l inda : Oes
te, camino; Mediodía , Bernardo Pé
rez y Norte, Benito Siorel. Tasada en 
75 pesetas. 

26. Otra a L a Cayada, "de dos he-
ininas, l inda: Oeste, Manuel Pérez; 
Mediodía , senda y Poniente, Vicente 
F e r n á n d e z . Tasada en 75 pesetas. 

27. Otra, centenal, a Las Pedro-
sillas, de dos heminas*, l inda: Oeste, 
Manuel Pérez y Mediodía, Francisco 
Pérez . Tasada en 100 pesetas. 

28. Otra tierra, a Reguera Jagui-
na, de tres heminas, l inda: Oeste, 
herederos de Vicente Pérez; Medio
día , Blas Soto y Norte, campo co
m ú n . Tasada en 100 pesetas. 

29. Otra tierra, trigal, a Morán, 
de una y media hemina, l inda: Oes
te, camino y Mediodía, Domingo 
García . Tasada en 50 pesetas. 

30. Otra, centenal, al Va l le , de 
dos heminas, l inda: Oeste, herede
ros de Lucas Crespo; Mediodía , Mar
cos López y Norte, herederos de Va
lentina Fe rnández . Tasada en 100 
pesetas. 

31. Otra, al Val le , de tres heroí 
nas, l inda: Oeste, Marcelo F e r n á n 
dez; Mediodía, L i n o Santos y Norte, 
Isidro Santos. Tasada en 150 pesetas. 

32. Otra, al Valle, de una hemi
na, l inda: Oeste, Víctor García; Me
diodía , Marcelo F e r n á n d e z y Norte, 
Catalina Nicolás. Tasada en 50 pe
setas. 

33. Otra, al Camino Fe r i a l , de 
dos heminas, l inda: Oeste y Medio
día , Isidro Santos y Norte, camino. 
Tasada en 75 pesetas. 

34. Otra, al P e n d ó n , de dos he-
minas, l inda: Oeste, Marcelo Fer
nández ; Poniente, camino y Norte, 
L i n o Santos. Tasada en 30 pesetas. 

35. Otra, a L a Calzada, de una 
hemina, l inda; Oeste, Leopoldo Gar
cía; Mediodía, camino y Norte, Juan 
F e r n á n d e z . Tasada en 100. 

36. Otra, a Juan Mar iño , de una 
hemina, l inda: Oeste, camino; Me
diodía , Bernardo Pérez. Tasada en 
25 pesetas. 

37. Otra, al P icón , de una hemi
na, l inda: Oeste y Mediodía , camino 

y Poniente, Angel Pérez. Tasada en 
30 pesetas. 

38. Otra, a Valdetronco, de dos 
heminas, l inda: Oeste, Francisco Pé
rez; Mediodía , camino y Ponientej 
Antonio López, Tasada en 100 pese
tas. . 

Juzgago de instruccp 
Don Francisco del * - ̂  de ^ 

cidental en funciones d ' ac-
ins t rucción de León y 
Por el presente y ten:rl 811 ^ o . 

en el sumario qUe ins{r acorda(lo 
39. Otra, Tras la Cavada, de dos n ú m e r o 32 de 1938, n ^ 0 COli ej 

celemines, l inda: Oeste, Isidro Pérez; ción de caudales contra V ^ 3 ' ^ 
Mediodía , Benito Pérez y Poniente, nández Domínguez, se cita ̂  FeN 
F a b i á n Crespo. Tasada en 20 pese-i emplaza al perjudicado n l av 

| Rodríguez Sierra, domicilié ^ 
^ u i n a , de " m á m e n t e en San Sebastián vü Últi 
jte, Angel ignorado paradero, para oñ 

mino de ocho días, compaV^,^ 
este Juzgado sito en la plaza d 
Isidoro, número 1, a ñn de e 
dec larac ión y ser instruido L 
t ículo 109 de la ley de En ju i c i é 
to c r imina l , cuyas acciones se 
t enderán ofrecidas caso de no con. 
parecer, mediante el presente edicto 

Dado en León a 18 de Agosto 
1938.—III Año Triunfal.-Francis,. 
del Río Alonso.—El Secretario judi-l 
cial , Valentín Fernández. 

tas. 
40. Otra, a Reguera San 

tres celemines, l inda: Oeste 
Pérez; Mediodía, Linos Santos y Po
niente, Felipe Crespo. Tasada en 35 
pesetas. 

41. Otra, al mismo sitio, de tres 
celemines, l inda: O e s t e , Marcelo 
F e r n á n d e z . Tasada en 35 pesetas, 

42. Otra, a Valdecelada, de dos 
celemines, l inda: Oeste, Mediodía y 
Saliente, se ignora. Tasada en 30 pe
setas. 

43. Otra, a l Barr ia l , de siete he-
minas, l inda: Oeste, Vicente Vida l ; 
Mediodía, Mariano González y Po
niente, Bonifacio Soto. Tasada en 
250 pesetas. 

44. Otra, a Pozos de la Vieja, de Don ju{io Fernández Quiñnes, Ju 
un ce lemín, l inda: Oeste, Víctor Gar-

Juzgado de Instrucción de Ponfemda 

cía y Norte, Nicanor Canal . Tasada 
en 20 pesetas. 

45. Otra, a la Calzada, de dos ce
lemines, l inda: Oeste, camino. Me
diodía , Benito López y Norte, José 
F e r n á n d e z . Tasada en 30 pesetas. 

46. Otra, a la Calzada, de tres ce
lemines, l inda: Oeste, Teresa Santos 
y Mediodía, Cayetano López. Tasa
da en 70 pesetas. 

47. Otra, a L a Zarza, de seis he-
minas, l inda: Oeste, herederos de 
Felipe R a b a d á n y Poniente, Benito 
López. Tasada en 70 pesetas. 

48. " Otra, a L a Zarza, de seis he-
minas, l inda: Oeste, Bernardo Ca
nal; Mediodía, Melchor Pérez y Po
niente, Benito López. Tasada en 25G 
pesetas. 

49. Otra, al P e n d ó n , de una he-
mina, l inda: Oeste, Cayetano López; 
Mediodía , Genaro, López y Poniente 
y Norte, camino. Tasada en '35 pe- dez• 
setas. .Fuertes. 

Dado en León a ocho de Agosto ! 
de mi l novecientos treinta y ocho.— I 
III Año Triunfal . —Francisco d e l ] 
Río Alonso .—El Secretario jud ic ia l , 
Valent ín F e r n á n d e z , 

N ú m . 193.-195,00 ptas. 

de Inst rucción accidental de 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita,11 

ma y emplaza, por término de ocho 
días de comparecencia ante este Ju 
gado, al expedientado David Pére 
Bedoya, de 33 años de edad, mineroj 
casado, natural de Quintana del Câ  
t i l lo y veeino de Matarrosa d 
y cuyo actual paradero se ignor 
para que, dentro de dicho térm"| 
comparezca para ^ oído, de p 
bra o por escrito, sobre su actu 
antes y durante el Glorioso^ 
miento Nacional de Espan^J 
los apercibimientos legales, •• ^ 

verifica, pues asi 
lo tengo acó 

soi'r 
. expediente que instr^0el n 

i ncau t ac ión de bienes co 
mero 41 de 1938. 

Po nferrada, 20 A g ^ « d 
; III Año Triunfal. -

E l Secretario, 

L E O N 

Imprenta 

1938 

inci iaJ 


